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Proceso:          EJECUTIVO 
Demandante:  CLAUDIA MILENA MARTINEZ CARRILLO 
Demandado:   JOSE REINALDO ORTIZ MOLANO 
Radicado:       500013110002-2015-00534-00   

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio, 20 de febrero de 2023  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho.  
 

La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                                      

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto 2 (Cuaderno de medidas cautelares) 
 

Allegada la copia de la providencia a través de la cual se fijó la cuta de alimentos en favor 
del menor JERONIMO ORTIZ MARTINEZ y en aras de garantizar su derecho superior a 
que se le suministren las cuotas de alimentos de manera oportuna y completa, se 
dispone: 
 

1. Solicitar al tesorero pagador de la pagador de la Caja de retiro de la policía 
CASUR, que de la mesada pensional que percibe el señor JOSE REINALDO ORTIZ 
MOLANO identificado con CC No. 7´843.885 , se descuente por concepto de cuota de 
alimentos mensuales a favor del menor JERONIMO ORTIZ MARTINEZ, el equivalente al 
54.222% del SMLMV, que corresponde para el año 2023, a la suma de $ 628.975, así 
como 2 cuotas por concepto de vestuario pagaderas en los meses de junio y diciembre 
de cada año por un valor equivalente al 40.666% del SMLMV, que para el año 2023 
corresponde a la suma de $ 471.726, advirtiendo que dichas cuotas se deben 
incrementar anualmente de acuerdo al incremento del salario mínimo mensual cada año, 
partir de la fecha de recibido de la comunicación, bajo el concepto 6 cuota permanente 
de alimentos, en la cuenta Nro. 500012033002 del banco agrario de la ciudad de 
Villavicencio a nombre de CLAUDIA MILENA MARTINEZ CARRILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía Nro. 30.080.742. Ofíciese de manera completa y adecuada, 
haciendo las advertencias de ley en caso de incumplimiento, a lo aquí ordenado. 
Indíquesele al pagador, que estos descuentos, tiene carácter permanente, es decir 
que no tiene límite hasta nueva orden. 
 

2. Solicitar al pagador de la Caja de retiro de la policía CASUR, que 
simultáneamente con el descuento de la cuota de alimentos ordenada en el numeral 
anterior de esta providencia, ejecute el descuento de lo que resulte de ahí en adelante, 
hasta completar el 50% del salario y demás emolumentos que por cualquier concepto 
devenga el demandado JOSE REINALDO ORTIZ MOLANO, hasta nueva orden;  los 
cuales se deben consignar en la cuenta de depósitos judiciales por cuenta de éste 
proceso bajo el concepto 1 ejecución de crédito, dentro de los primeros 5 días de cada 
mes en la cuenta Nro. 500012033002 del banco agrario de esta ciudad a nombre de 
CLAUDIA MILENA MARTINEZ CARRILLO, identificada como ya se indicó; haciendo las 
advertencias de ley en caso de incumplimiento, a lo aquí ordenado.   Ofíciese de manera 
completa y adecuada, indicando que límite de la medida de que trata el presente 
numeral, es por la suma de $ 14´787.384, e indíquesele al citado pagador, que lo aquí 
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ordenado modifica la medida que le fuera comunicada mediante oficio 2116 del 30 de 
septiembre del 2022, adjúntese copia del citado oficio. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
La Jueza, 

 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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